
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, seis (6) de noviembre 

de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Auto interlocutorio. 

Proceso: Ejecutivo. 

Dte. Scotiabank Colpatria S. A. 

Ddo. Raúl Ignacio Certain de la Espriella. 

Rad. 080013153015 – 2020 – 00112 – 00 

 

La sociedad Scotiabank Colpatria S. A., instauró demanda ejecutiva en contra 

del señor Raúl Ignacio Certain de la Espriella, aportando como base de 

ejecución un título valor. 

 

El ejercicio del derecho literal y autónomo incorporado en un título valor 

requiere su exhibición, situación que en el caso no ocurre, por cuanto la 

demanda ha sido presentada a través de canales virtuales conforme a las 

disposiciones expedidas por el Gobierno para mitigar la propagación del Covid 

19. 

 

Siendo que no se aportó el título valor original correspondería negar el 

mandamiento de pago, no obstante, en estos casos el juzgado ha venido 

exigiendo al demandante que informe en poder de quien se encuentra el título 

de ejecución, ello con fundamento en el inciso 2º del artículo 245 del C. G. del 

P. 

 

Es igualmente obligado en los términos del Decreto 806 de 2020 que se informe 

sucintamente de donde se obtuvo el correo electrónico donde se surtirá la 

notificación del demandado, situación que en el caso fue omitida por el actor. 

 

De otro lado, es pertinente señalar que cuando se otorga poder para un 

determinado asunto, en este se deberá estar debidamente clarificado y 

expresado los mismos, por lo que una vez recibido el escrito contentivo del 

mismo se pudo advertir que no se faculta al profesional del derecho para 

entablar ejecución respecto al Pagaré Nº 02-02153040-03. 

 

Estando de esta manera las cosas, es indispensable que el actor subsane las 

tres deficiencias anotadas y para ello se le concederá el término de cinco (5) 

días, pues no de otra manera pudiera librarse el respectivo mandamiento de 

pago. 



En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

1. Inadmítase la presente demanda, conforme a las razones expresadas en 

la parte motiva del proveído. 

 

2. Concédase al actor el término de cinco (5) días para que subsane las 

deficiencias anotadas, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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